
Brindar apoyo en la recopilación de la información en Seguridad Alimentaria y Nutricional, así como detectar las situaciones de riesgo, mediante acciones de monitoreo,
valoración y seguimiento a nivel departamental, municipal y comunal que asegure la efectividad en la realización de los programas institucionales y sectoriales.

Para servicios técnicos: título de nivel medio de Perito o Bachiller con orientación
Educacional, Administración de Empresas, Social Económica, Comunicación, Salud,
Nutrición y otras afines.
Experiencia: preferentemente mínimo de un año en procesos de formación y
capacitación de personal institucional y comunitario, así como el manejo de
metodologías de educación participativa.
Manejo intermedio de dispositivos electrónicos (computador, Tablet, teléfono
inteligente), herramientas de ofimática (hojas de cálculo, procesador de texto y
programas para crear diapositivas) y aplicaciones (móvil y web).
Habilidades de liderazgo, comunicación efectiva y resolución de conflictos.
Capacidades de organización, coordinación interinstitucional y planificación.

Subir a la plataforma el curriculum vitae (experiencia comprobable). En un solo
documento PDF debe ir: CV, DPI y Licencia de Motocicleta tipo M indispensable 

Los servicios serán contratados bajo el renglón presupuestario 029 "Otras
Remuneraciones de Personal Temporal".
Servicios técnicos.
Honorario Mensual IVA INCLUIDO: Q. 6,500.00 para servicios técnicos.

Disponibilidad de trasladarse a diferentes áreas geográficas de Guatemala.
Disponibilidad de horario y de viajar al interior de la República.
Fecha de recepción de documentos: desde el 29/05/2026 al 29/06/2026
La participación en esta convocatoria no garantiza la contratación por parte de la
Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Enlace para Técnico: https://admin.hirex.app/-OkiNlBs65C8/jobs/1780074341

Fecha límite para recepción
de documentación: 29/06/2026

Servicio a contratar: Servicios Técnicos, monitor SESAN

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN:

REQUISITOS DEL SERVICIO A PRESTAR:
DETALLE DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

RESULTADOS ESPERADOS:

REQUISITOS PARA APLICAR:

DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE:

LE INVITA A PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA
 SERVICIOS TÉCNICOS
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DETALLES DE CONTRATACIÓN:

PASOS PARA APLICAR A LA CONVOCATORIA:

La presente contratación de Servicios Profesionales Individuales en General, se realizará con
fundamento en el Artículo 44, literal e) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República; Artículo 32 del  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; y
Artículo 35 del Decreto 36-2024 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2026.    

Servicios
Técnicos

Apoyar en la planificación operativa y en el seguimiento de las actividades
desarrolladas en coordinación con los integrantes de la Comisión Municipal de
Seguridad Alimentaria y Nutricional, y/o con la dependencia municipal encargada de
abordar temas relacionados con Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Apoyar a las dependencias municipales que aborden temas relacionados en Seguridad
Alimentaria y Nutricional o a la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y
Nutricional (COMUSAN), en la elaboración de propuestas de proyectos vinculados con
la Seguridad Alimentaria y Nutricional en el territorio.
Apoyar en la caracterización de la situación de SAN, incluyendo el mapeo de actores
que identifique a las instituciones que tienen intervención en el municipio, y promover
la participación de los representantes institucionales y comunitarios.
Apoyar en la elaboración de informes que permitan conocer la situación de
vulnerabilidad o riesgo comunitario a la Inseguridad Alimentaria y Nutricional (InSAN),
para la toma de decisiones y la formulación de propuestas de acción que contribuyan a
minimizar el impacto en la población.
Apoyar en el fortalecimiento de las competencias de los representantes de otras
entidades, con el objetivo de dar a conocer temas relacionados con la Seguridad
Alimentaria y Nutricional (SAN) y su impacto en la población.
Apoyar en la conformación y funcionamiento de las Comisiones Municipales y
Comunitarias de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN y COCOSAN) o de
instancias similar, para la implementación de acciones relacionadas con la Seguridad
Alimentaria y Nutricional.
Apoyar en el monitoreo de Desnutrición Aguda, Asistencia Alimentaria, Gobernanza en
Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN), las intervenciones interinstitucionales y otras
acciones implementadas para atender la temática Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Apoyar en la elaboración de informes de seguimiento a intervenciones institucionales
relacionados con seguridad alimentaria y nutricional, financiadas con fondos del
Sistema de Consejos de Desarrollo (SISCODE), Municipalidad y otras fuentes.
Apoyar en el fortalecimiento de las dependencias municipales que aborden temas
relacionados con la Seguridad Alimentaria y Nutricional, Secretaría de Seguridad
Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República promoviendo que su
funcionamiento se adapte al contexto local, y cuente con la participación del gobierno
municipal.
Apoyar en la participación y representación institucional en las diferentes mesas
técnicas que se conformen en los municipios y que estén vinculadas al abordaje de la
Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Otras actividades que le sean requeridas por el Delegado Departamental, Dirección de
Fortalecimiento Institucional y Despacho Superior.

Fortalecer los procesos de planificación y seguimiento de las intervenciones institucionales, con
la finalidad de responder a las funciones de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional
(SESAN) y a las necesidades identificadas por las Comisiones Municipales de Seguridad
Alimentaria y Nutricional.
Disponer de información generada a través de los monitoreos de actividades desarrolladas con
la población vulnerable y que recibe atención institucional para mitigar el impacto de las
situaciones adversas que afrontan.
Promover la Gobernanza de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, motivando e incentivando
la participación institucional y comunitaria, y especialmente de los Gobiernos Municipales y
Departamentales para apoyar los procesos de atención de la Seguridad Alimentaria y
Nutricional.
Elaboración de una base de datos organizada y accesible vinculada al Sistema Nacional de
Seguridad Alimentaria y Nutricional –SINASAN-.
Elaboración de informes mensuales que proporcionen un seguimiento detallado del progreso y
permitan ajustes oportunos en las estrategias de Seguridad Alimentaria y Nutricional.
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LISTADO DE LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS CONVOCADOS


